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RENDICIÓN DE CUENTAS AÑO 2017 

HOSPITAL NACIONAL “SAN PEDRO”, USULUTÁN. 

Área  de Gestión: 

 Contraloría Social al Hospital San Pedro  por el Foro Nacional de 

Salud. 

 Remarcación con pintura del Parqueo Techado. 

 Mejoramiento de área de espera para familiares de pacientes que 

visitan el Hospital. 

 Reconstrucción de la Unidad de Salud Mental. 

 Reconstrucción y ampliación de la Unidad de Violencia en la Unidad 

de Emergencia.  

 Construcción de la bodega para el resguardo de insumos y equipo 

médico.  

Área de Recursos Humanos: 

 Capacitaciones de Nosocomiales a Personal Multidisciplinario. 

 Educación Continua a  Personal de Enfermería. 

 Realización de la Semana Mundial del riñón con la participación de 

todas las Unidades y Departamentos del hospital, así como también 
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unidades de salud de todas las micro redes de municipio de 

Usulután. 

 Realización del día mundial de las personas con tuberculosis. 

 Capacitación a personal de Enfermería  en Diálisis Peritoneal 

Ambulatoria.   

Equipamiento: 

 Equipamiento a oficina del Comité de Farmacovigilancia 

(Computadora, Retroproyector y Teléfono). 

 Equipamiento de la Unidad de Atención a Víctimas de Violencia en la 

Unidad de Salud Mental y Emergencia. 

 Entrega de Computadora de Escritorio a la ODS y Unidad de 

Hemodiálisis. 

 

 

 

                                  Dr. Alfredo Enrique González  
Director Hospital Nacional “San Pedro” 
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JUSTIFICACIÓN DE PLANES Y PROYECTOS DE RESTAURACIÓN Y 

MODERNIZACIÓN. 

 

En cumplimento  a la Ley de Acceso a la información Pública, capitulo 2, información 

oficiosa en la que hay que publicar según art. 10, inciso 8 que literalmente dice: Planes 

y proyectos de Reestructuración o Modernización. 

En virtud de lo anterior se informa que como Hospital Nacional “San Pedro”, para el año 

2018 se tiene proyectada la Construcción y habilitación de la Sala Séptica, Reubicación 

de Clínica de Ulceras y Heridas, Ampliación del área de almacén, Reconstrucción de 

bodega de almacén, Ampliación de Parqueo, Iluminación de la entrada principal a 

Emergencia y el área de diálisis peritoneal continua ambulatoria.   

 

                                                                    Usulután,  19 de Enero de 2018. 

 

 

 

Dr. Alfredo Enrique González  

Director Hospital Nacional “San Pedro” 
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Informe de Resultados de Mecanismos de Participación Ciudadana a 
Junio 2017 

 
1. Atención directa a pacientes veteranos de guerra, programa creado por la 

secretaria de estado a través de la unidad por el derecho a la salud, 
funciona en el hospital a través de un referente médico, el cual atiende por 
primera vez al usuario y posteriormente lo deriva a especialidad médica, 
servicios de apoyo o traslado a otros hospitales de mayor complejidad. A 
estos pacientes se les brinda atención inmediatamente consultan en el 
hospital (Referidos de unidad de salud o por demanda espontanea). Se 
contrataron un médico internista, un médico urólogo y dos enfermeras con 
este programa. 

 
2. Atención de paciente víctimas de violencia intrafamiliar “pacientes clave v”, 

para lo cual se habilitó un área específica en la unidad de emergencia 
funcionando las 24 horas del día, la atención del usuario es integral y son 
prioridad, en la cual están involucrados médico residente/ ginecólogo y 
enfermera asignados a emergencia, asesor jurídico, psicólogo de la clínica 
de atención integral de VIH y personal de farmacia. 
 

3. Atención a pacientes con inconformidades o quejas de la atención 
hospitalaria, por medio de la oficina por el derecho a la salud ubicada en el 
área de trabajo social, que funciona en coordinación con el comité por el 
derecho a la salud hospitalario y miembros del foro nacional de salud que 
representan a las comunidades, las atenciones son directas (cuando el 
usuario se hace presente a la oficina) e indirecta (cuando la denuncia se 
recibe por medio del buzón de quejas). 
 

4. Atención a pacientes que desconocen los procesos e infraestructura 
hospitalaria a través de la apertura de los puntos de información y 
orientación a la ciudadanía (INFOCA).  
 

5. Atención a pacientes del Fondo de Protección de Lisiados y 
Discapacitados a consecuencia del Conflicto Armado (FOPROLYD) con el 
cual el Hospital Ha realizado un convenio. 
 

 
 

Dr. Alfredo Enrique González 


